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PROPOSICIÓN 
 
Adiciónese un numeral al artículo 43 del Proyecto de Ley Estatutaria número 475 de 2021 
Senado, 295 de 2020 Cámara-Acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria número 430 de 
2020 Cámara, Proyecto de Ley Estatutaria 468 de 2020 Cámara: “Por medio de la cual se 
modifica la Ley 270 de 1996 - Estatutaria de la Administración de Justicia” y se dictan otras 
disposiciones”, el cual quedara así:  
 
ARTÍCULO 43. Modifíquese el artículo 97 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará 
así: 
 
ARTÍCULO 97. FUNCIONES DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA RAMA 
JUDICIAL. Son funciones de la Comisión lnterinstitucional de la Rama Judicial: 
 
1. Definir las políticas de la Rama Judicial. 
2. Contribuir a la coordinación de las actividades de los diferentes organismos administrativos 
de la Rama Judicial. 
3. Solicitar informes al Consejo Superior de la Judicatura y a su auditor, y formular 
recomendaciones sobre los aspectos que considere pertinentes. 
4. Emitir concepto previo y vinculante para el ejercicio de las facultades previstas en los 
numerales 1-c, 2, 12, 13, 14, 15 y 16 del artículo 85 de la presente ley, por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
5. Elegir por votación de la mayoría de sus integrantes al Auditor responsable de dirigir el 
sistema de control interno de la Rama Judicial, luego de llevar a cabo la convocatoria pública 
respectiva, de conformidad con el reglamento de la Comisión. 
6. Elegir al Director Ejecutivo de la Rama Judicial por votación de la mayoría de sus integrantes, 
luego de llevar a cabo la convocatoria pública respectiva, de conformidad con el reglamento de 
la Comisión. 
7. Dar concepto sobre el plan de inversión de los recursos del Fondo de Modernización y 
Bienestar de la Administración de Justicia, así como los de los otros fondos parafiscales o 
especiales con los que cuente la Rama Judicial para su financiación, antes de su aprobación 
por parte del Consejo Superior. 
8. Dictarse su propio reglamento. 
9. Las demás que le atribuye la ley 
10. Priorizar y fortalecer las políticas públicas de la Ruta de atención a mujeres víctimas 
de violencias y en riesgo de feminicidio en desarrollo a la Ley 1257 de 2008, con el fin de 
prevenir de manera sustancial la violencia contra la mujer.  
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